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Teniendo en cuenta que la apoderada de la entidad demandada solicitó el aplazamiento 
de la audiencia de pruebas programada para el 7 de octubre de 2014 (fol. 158), el 
Despacho no accederá a dicha petición, como quiera que el artículo 181 del C.P.A.C.A., ni 
el C.G.P., contemplan la posibilidad de aplazar la audiencia de pruebas. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte actora mediante memorial visible a folio 160, 
solicita corregir el oficio dirigido a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, en razón 
a que el inmueble sobre el cual se decretó la prueba es el identificado con la matrícula 
inmobiliaria 230-96863, y no el 230-98863que fue consignado en dicho oficio. 
 
Ahora bien, el Despacho observa que en el oficio 2019 del 14 de agosto de 2014, se 
presentó un error mecanográfico respecto a uno de los números de matrícula inmobiliaria 
de uno de los predios, tal como lo advierte la apoderada, sin embargo, no se ordenara por 
Secretaria oficiar nuevamente a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, por el 
contrario se insta a la apoderada de la parte actora, para que gestione ante dicha entidad 
la expedición del certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 230-96863, en aras de que el mismo obre en el expediente antes de la fecha 
fijada para la realización de la audiencia de pruebas, con el fin de incorporarlo en dicha 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 55 del 24 de septiembre de 2014, el cual se avisa 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
 
 

_____________________ 
GLADYS PULIDO  

Secretaria 

 


